
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA. Al Despacho de la señora Juez, me permito informar del presente asunto. 

Sírvase proveer. Puerto Asís, 31 de octubre de 2022. 

 
LAURA CAMILA MATEUS VARGAS 

Oficial Mayor 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1053 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE HIKLERD ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

DEMANDADO DIANA MARCELA BURGOS MERCADO 

RADICADO 865683184001-2021-00269-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo a lo ordenado en la audiencia 

inicial celebrada el día 07 de septiembre de 2022, suspendida  a solicitud de las partes 

con el fin de terminar este asunto de manera extraprocesal mediante conciliación, 

concediéndose plazo hasta el día 30 de septiembre del hogaño. 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no obra crédito en el expediente de dicha 

actuación o de sus resultados, previo a  dar continuidad con las etapas respectivas de 

que trata el artículo 372 del Código General del Proceso,  se hace necesario requerir al 

apoderado de la parte demandante Dr.  Adrián Alejandro Revelo Jurado para que en 

el término de cinco (5) días hábiles siguientes allegue a este despacho documento que 

dé cuenta de las resultas de la citada conciliación o en su defecto haga las 

manifestaciones pertinentes.  

 

Por Secretaría vencido el término infórmese al despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS  

Jueza 
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